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Salta, 12 de mayo de 1995 
DECRETO No 1 .O49 

Secretaría Generd de la Gobernación 

Expte. No 3 101195 - Cód. 07 
VISTO las presentes actuaciones mediante las 

cuales Fiscalía de Estado, solicita la prórroga de la 
designación en carácter de personal temporario de la 
Dra. InCs Eugenia López Garcia; y, 

CONSIDERANDO: 
Que subsisten las razones que motivaron la 

designacidn de la citada profesional, por cuanto los 
trabajos se encuentran en plena ejecución y requieren 
todavía de su intervención dada la idoneidad 
demostrada para continuar con la realización de las 
tareas encomendadas; 

Que es imperioso garantizar el correcto y normal 
funcionamiento de Fiscalía de Estado, por lo que se 
hace necesario disponer nueva prórroga de la 
designación; 

Que existe partida presupuestaria disponible en el 
mbro Personal Transitorio, Presupuesto 1994 (Ley No 
6.738); 

Por ello, con encuadre en el Artículo 16 de la Ley 
No 6.584, Decreto No 515195 y con arreglo a las 
previsiones contenidas en los Decretos Nos. 2.689173 
y 4.062174, 

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo general de MIinistros 

D E C R E T A :  

Artículo 1" - Prorrógase a partir del día 24 de 
febrero de 1995 y hasta el 31 de mayo de 1995, la 
designación en carácter de personal temporario de la 
Dra. Inés Eugenia López García, D.N.I. No 
17.580.402, dispuesta originariamente por Decreto No 
655194 y prorrogada por Decretos Nos. 1.726194 y 

273195, a efectos de continuar desempeñándose en 
Fiscalía de Estado, con una remuneración equivalente 
a Gestor Judicial - Fuera de Bcalafóri. 

Art. 2" - El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente, deberá imputarse a la partida respec- , 
tiva de Jurisdicción 01 - Unidad de Organización 02 - 
Fiscalía de Estado - Rnalidad 1 - Función 01 - Sección 
4 - Sector 1 - Partida Principal 1 - Personal - Ejercicio 
vigente. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ULLOA - Puig - Lautaif - Ugarte del Castillo 
de Trogliero - NúBez Buqos - Autiero - Mar- 
tino. 

Salta, 19 de mayo de 1995 
DECRETO No 1 .O63 

Ministerio de Salud Pública 

Exptes. Nos. 13.389194 - código 89 y 2.547194 - 
código 127 

VISTO las presentes actuaciones mediante las 
cuales se solicita la designación temporaria d d  señor 
Angel Rolando Pérez, D.N.I. N" 20.399.632, y 

CONSIDERANDO: 
Que el presente pedido obedece a imprescindibles 

necesidades de servicios existentes en el Hospital San 
Bernardo. 

Que la labor que debe desarrollarse diariamente en 
el citado nosocomio exige contar con personal con 
conocimientos técnicos específicos y/o experiencia 
acreditada para desempeñar con idoneidad las tareas 
inherentes a su competencia. 

Que a los fines de dar una solución a la situación 
planteada, resulta necesario disponer la designación en 
carácter de personal temporario del señor Angel 




































